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Contra esta Resolución cabe recurso de reposición
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del
tercer día a partir de su notificación.

En Madrid a 11 de febrero de 1999.—Conforme
el Magistrado-Juez.—El Secretario.

Y para que sirva de notificación a doña Lili
Nogueira Oliveira y a herencia yacente y los igno-
rados y desconocidos herederos de don Demetrio
González García, que se encuentran en ignorado
paradero y para que sirva de publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», expido el presente en
Madrid a 11 de febrero de 1999.—La Secretaria,
María Teresa Martín Antona.—11.454.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 62
de Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 238/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial, contra «Nuevas Tecnologías
Bioquímicas, Sociedad Anónima» «N.T.B., Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes muebles
e inmuebles, que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 29 de abril de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2659, agencia
4017, calle Diego de León, número 16, de Madrid,
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 40 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote número 1: Bienes muebles:

Planta piloto destilación a película descendente.
Equipo de control de sistema.
Conjunto reactor de enzimas.
Equipo de alto vacío.
Unidad calefactora.
Equipo de frío condensación.

Valor de tasación: 18.975.000 pesetas.

Lote número 2: Bienes inmuebles:

Urbana.—Edificio en Cebolla, destinado a almacén
de aceites, compuesto de:

Una nave de trujales, otra nave de filtrado y envase
y otra nave de oficinas, laboratorio y aseos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera
de la Reina número 2, al libro 114, al folio 201,
tomo 1.613 de Cebolla, finca registral número 6.681.

Valor de tasación: 35.500.000 pesetas.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Concepción Riaño Valen-
tín.—11.410.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 366/1996, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador
don Raúl Martínez Ostenero (521), en represen-
tación de la comunidad e propietarios calle Postas, 1,
de Madrid, contra don Teodoro Cano Nenclares,
don Manuel Cano Nenclares y doña Matilde Gari-
tagoitia Blasco, representados por el Procurador don
Miguel Zamora Bausa, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados don Teodoro Cano Nen-
clares, don Miguel Cano Nenclares, doña Matilde
Garitagoitia Blasco:

Local comercial de la derecha, de la planta baja,
de la casa número 1 de la calle Postas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid,
folio 221, tomo 2.128, libro 1.018, sección tercera,
finca número 40.202 bis.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próxi-
mo día 7 de mayo de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 29.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, el
40 por 100 efectivo del valor del bien que sirve
de tipo para la subasta en la cuenta de consigna-
ciones abierta a nombre de este Juzgado en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de
cuenta 2533 0000 15 00366/1996.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores

conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.
Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de junio de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 2 de julio de 1999, también a
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para su publicación y notificación a los deman-
dados, en el caso de no ser hallados en el domicilio
que consta en autos, expido y firmo el presente
en Madrid a 18 de febrero de 1999.—La Secretaria,
Margarita Garrido Gómez.—11.392.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado con el número
649/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos,
a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima»,
contra doña María Paloma Recio Durán, don Miguel
Ángel García Arias y doña Petra Recio Durán, en
reclamación de cantidad, en los que se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados don
Miguel Ángel García Arias y doña María Paloma
Recio Durán, vivienda sita en la calle Magín Calvo,
número 1, 3-C, de Madrid. Inscrita al tomo 1.645,
folio 105, finca número 45.849 en el Registro de
la Propiedad número 25 de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 55,
el día 4 de junio de 1999, a las diez horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.950.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el Banco Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55,
cuenta 2449, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá.
Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del

acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Caso de resultar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 9 de julio de 1999, a las diez horas, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
del remate que será del 75 por 100 del de la primera
y, de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-


